
Artículo 1: Facultase al Poder Ejecutivo a otorgar en las condiciones que fije 
la reglamentación una pensión inembargable y vitalicia a todo poblador rural 
originario de zonas desfavorables en todo el territorio del psis. 

Artículo 2 : El beneficio creado por la presente será compatible con el 
desempeílo de cualquier actividad remunerada, jubilación o pensión provincial 
0 municipal, sin limitaciún alguna. 

Artículo3: El monto del beneficio creado será igual al de la pensión mínima a 
cargo de la Caja Nacional de Previsión para trabajadores autónomos. 

Artículo 4: Los beneficios establecidos en esta ley se otorgan desde la fecha 
de su promulgacibn y no darán derecho a pago retroactivo alguno. 

Artículo 5:Comunfquese al PODER EJECUTIVO~NACIONAL. 


